
  
 

COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA MULTIPARTIDARIA ENCARGADA 

DE INVESTIGAR LA PRESUNTA COMISIÓN DE ILÍCITOS EN EL SECTOR 

DE LA CONSTRUCCIÓN.  

  

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de la Salud” 

- 

COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA MULTIPARTIDARIA 

ENCARGADA DE INVESTIGAR LA PRESUNTA COMISIÓN DE ÍLICITOS 

EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

AGENDA 

 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

Fecha : martes 22 de diciembre 2020 

Hora : 14:00 horas  

Lugar: : Sesión Virtual Plataforma Microsoft Teams 

 

 

 

I. ORDEN DEL DÍA 

 

1.1. Exposición del Director Ejecutivo de Provias Nacional, señor Luis Alberto Chan 

Cardoso.  

 

 

TEMAS: 

● Informe sobre inversiones en el sector construcción a cargo de su 

entidad, desde 1990 a la fecha. Casos de corrupción detectados 

durante dicho periodo. 

 

● Informe sobre el denominado “Club de La Construcción”, 

presuntas irregularidades en que habrían incurrido funcionarios de 

su institución en el otorgamiento de adjudicaciones de obras 

públicas,  empresas implicadas y la actuación del órgano de 

control interno en los referidos casos. 

 

1.2. Exposición del Director Ejecutivo Provias Descentralizado, señor Carlos 

Eduardo Revilla Loayza.  

 

TEMAS: 
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● Informe respecto a inversiones en el sector construcción a 

cargo de su entidad desde 1990 a la fecha, y los casos de 

corrupción detectados durante dicho periodo. 

 

● Informe de la existencia del denominado “Club de La 

Construcción”,  presuntas irregularidades en que habrían 

incurrido funcionarios de su institución en el otorgamiento de 

adjudicaciones de obras públicas,  empresas implicadas y la 

actuación del órgano de control interno en los referidos casos. 

 

Lima, 18 de diciembre de 2020 

 

 


